
Detectives Privados                                                           ©2024 www.LexJuris.com 12 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Club de LexJuris de Puerto Rico 
www.LexJuris.net 

1. Para estudiante- Acceso a nuestra página de www.LexJuris.net 
(solo socios) 

$35.00 por 6 meses para estudiante. 

Ordenar por Internet en www.LexJurisStore.com o  
por tel. (787) 269-6435 / (787) 269-6475 

 
 

 
 
 
 

LexJuris de Puerto Rico 
Hecho en Puerto Rico 

Enero 16, 2024 
 

 

LexJuris  
                       de Puerto Rico 

 

Leyes y Reglamento para los Detectives 
Privados, según enmendadas. 

Libro Publicado: Marzo de 2021 
 
 
 

Suplemento de Enmiendas 
Revisado: Enero 16, 2024 

 
 
 
 
 
 

LexJuris de Puerto Rico 
PO BOX 3185 

Bayamón, P.R. 00960 
Tels. (787) 269-6475 / 6435 

Email: Ayuda@LexJuris.com 
Website: www.LexJuris.com 

Ordenar: www.LexJurisStore.com  
Actualizaciones: www.LexJurisBooks.com  

 
 

Derechos Reservados 
© 1996-Presente 

LexJuris de Puerto Rico 
 



Detectives Privados                                                           ©2024 www.LexJuris.com 2

                                   Contenido 
Descripción Pág. Libro 

   
I. Ley Para Regular las Profesiones de Detectives 
Privados y Guardia de Seguridad en Puerto Rico. 

2  

1. Para enmendar el inciso (a) del Artículo 27 
de la Ley Núm. 108 de 1965, Ley para 
Regular las Profesiones de Detectives 
Privados y Guardias de Seguridad en Puerto 
Rico. Ley Núm. 49 de 17 de marzo de 2023

2  

   
II. Ley de Armas de Puerto Rico de 2020 4  
1. Enmienda los Artículos 2.02, 3.05, 6.03 y 6.23 
de la Ley Núm. 168 de 2019, Ley de Armas de 
Puerto Rico. 
Ley Núm. 65 de 23 de diciembre de 2021 

4 92 
99 
123 
136 
148 

   
2. Para enmendar el inciso (a) del Artículo 2.02 
del Capítulo II, el Artículo 3.05 del Capítulo III y 
los Artículos 6.03 y 6.23 del Capítulo VI de la Ley 
Núm. 168 de 2019, Ley de Armas de Puerto Rico 
de 2020. 
Ley Núm. 100 de 30 de agosto de 2023 

6 99 
124 
137 
149 

   
3. Para enmendar el Artículo 2.01 y añadir 
un nuevo Artículo 2.17 de la Ley Núm. 168 
de 2019, Ley de Armas de Puerto Rico de 
2020. Ley Núm. 12 de 10 de enero de 2024 

9 98 
119 

   
4. Para enmendar el Artículo 2.06 de la Ley Núm. 
168 de 2019, Ley de Armas de Puerto Rico de 
2020. 
Ley Núm. 16 de 10 de enero de 2024 

11 111 

 

Detectives Privados                                                           ©2024 www.LexJuris.com 11

jurisdicción competente, la sentencia dictada a dicho efecto no 
afectará, perjudicará o invalidará el resto de la Ley, quedando sus 
efectos limitados a la sección, cláusula, apartado, párrafo, inciso, 
frase o parte de esta Ley que fuere así declarada inconstitucional. 

Sección 4.- Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
 
4. Para enmendar el Artículo 2.06 de la Ley Núm. 168 de 2019, 
Ley de Armas de Puerto Rico de 2020. 
Ley Núm. 16 de 10 de enero de 2024 

Artículo 1.-Se enmienda el Artículo 2.06 de la Ley 168-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, 
para que lea como sigue: 

“Artículo 2.06.-Personas Exentas del Pago por Concepto de Licencia 
de Armas. 

De interesar solicitar una licencia de armas establecidas en esta Ley, 
estarán exentas del pago de los derechos a los que se hacen referencia 
en la misma: 

(a) las personas con impedimento físico y/o los atletas de alto 
rendimiento que representen a Puerto Rico a nivel internacional que 
se dediquen al deporte de tiro al blanco, según sea certificado por el 
Comité Olímpico tras consulta sin costo alguno con la Federación de 
Tiro;   

(b) los establecidos en los incisos h, i y j que cualifican para el 
proceso expedito establecido en el Artículo 2.03 de esta Ley; y 

(c) los miembros de los Consejos Comunitarios de Seguridad del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico.  Disponiéndose, que los 
mismos cumplirán con los requisitos del Artículo 2.02 de esta Ley, 
para la obtención de la licencia de armas. La portación de la licencia 
de armas la tendrán en su carácter personal y no por ser Miembros de 
los Consejos Comunitarios del Negociado de la Policía de Puerto 
Rico. 

Artículo 2.-Vigencia. 

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
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residencial y/o postal del peticionario, ni mención de sus armas o 
municiones autorizadas a comprar, pero el Registro Electrónico 
contendrá y suministrará a sus usuarios tal información. El 
Comisionado establecerá mediante reglamento las demás 
características físicas de las licencias, así como cualquier otra utilidad 
que él estime conveniente para la misma. Los agentes del orden 
público podrán solicitar la información en el sistema de una persona 
con licencia de armas a la Oficina de Licencias de Armas, con el 
único propósito de verificar la validez de una Licencia de Armas. La 
información personal de identificación de una persona que haya 
solicitado o recibido una Licencia de Armas es una de carácter 
privado y confidencial. Dicha información solo podrá ser revelada 
mediante orden de registro y allanamiento obtenida del Tribunal de 
Primera Instancia, según garantizado por la Constitución de Estados 
Unidos en su Carta de Derechos, Enmienda II, IV y XIV y en la 
Constitución de Puerto Rico, Art. II Sec. 7 y 10, excepto se trate de 
una investigación criminal o debido a que la seguridad de un civil o 
del estado estén en peligro y sea realizado por el Departamento de 
Seguridad Pública o las autoridades federales correspondientes. Toda 
persona que divulgue a terceros la información aquí protegida, se le 
impondrá una multa de quinientos (500) dólares por una primera 
infracción, y de mil (1,000) dólares en los casos subsiguientes.” 

Sección 2.- Se añade un nuevo Artículo 2.17 de la Ley Núm. 168-
2019, según enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto 
Rico de 2020”, para que lea como sigue: 

Artículo 2.17.- Licencia de armas digital. 

La licencia de armas se expedirá de forma digital por el Negociado de 
la Policía de Puerto Rico, a través de la plataforma que PRITS 
designe conveniente para la misma. La licencia de armas digital 
tendrá la misma validez que la expedida de forma física. 

Se ordena al Puerto Rico Innovation & Technology Service en 
conjunto con el Departamento de Seguridad Pública y el Negociado 
de la Policía de Puerto Rico a designar, crear y/o identificar la 
plataforma digital a utilizarse a los fines de que los ciudadanos tengan 
el acceso continuo a la licencia de armas en digital. 

Sección 3.- Cláusula de Separabilidad. 

Si cualquier artículo, apartado, párrafo, inciso, cláusula, frase o parte 
de esta Ley fuese declarada inconstitucional por un Tribunal de 
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----------------------------------------------- 

Contenido 
 

I. Ley Para Regular las Profesiones de Detectives Privados y 
Guardia de Seguridad en Puerto Rico. 
 
1. Para enmendar el inciso (a) del Artículo 27 de la Ley Núm. 108 
de 1965, Ley para Regular las Profesiones de Detectives Privados 
y Guardias de Seguridad en Puerto Rico.  
Ley Núm. 49 de 17 de marzo de 2023 
 
Artículo 1.- Se enmienda el inciso (a) del Artículo 27 de la Ley Núm. 
108 de 29 de junio de 1965, según enmendada, para que lea como 
sigue: 

“(a) Todos aquellos agentes que hayan pertenecido a cualquiera de las 
divisiones del Negociado de la Policía de Puerto Rico, del Negociado 
de Investigaciones Especiales, de cualquier Cuerpo de Investigación 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o sus subdivisiones, de 
cualquier Cuerpo de la Policía Municipal, de cualquier Cuerpo de 
Investigación de cualquier estado de los Estados Unidos, al 
Negociado Federal de Investigaciones (FBI) o de cualquier Cuerpo de 
Investigación del gobierno federal, cuyos agentes cumplan con una 
función investigativa, siempre que hayan servido por un término no 
menor de ocho (8) años y que hayan sido licenciados honorablemente 
de dichos Cuerpos, tendrán derecho a que se les expida una licencia 
de detective privado, siempre y cuando cumplan con todos los 
requisitos exigidos en el Artículo 4, con excepción de lo dispuesto en 
los incisos (f) y (k) de dicho Artículo. La solicitud deberá ser jurada 
ante un funcionario autorizado para tomar juramentos en Puerto Rico 
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y en la misma se hará constar el nombre y apellidos del solicitante; 
fecha y lugar de nacimiento; lugar de residencia; tiempo que hace que 
reside en Puerto Rico, y el tiempo y lugares en que ha ejercido la 
ocupación de detective privado. 

(b)  … 

…” 

Artículo 2.- Esta Ley entrará en vigor a partir de su aprobación.  
 
II. Ley de Armas de Puerto Rico de 2020 
 
1. Enmienda los Artículos 2.02, 3.05, 6.03 y 6.23 de la Ley Núm. 
168 de 2019, Ley de Armas de Puerto Rico.  
Ley Núm. 65 de 23 de diciembre de 2021 
 
Secciones 1 a 3- Enmienda la Ley del Departamento de Seguridad 
Publica de Puerto Rico.  

Sección 4.-Se enmienda el Artículo 2.02 de la Ley 168-2019, 
conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico”, según enmendada, 
para que se lea como sigue: 

“Artículo 2.02. — Licencia de Armas. 

(a) La Oficina de Licencias de Armas expedirá licencias de armas a 
todo peticionario que cumpla con los siguientes requisitos: 

(1) Haber cumplido veintiún (21) años de edad. 

(2) … 

(9) … 

No obstante todo lo anterior, a toda persona que haya juramentado 
como miembro del Negociado de la Policía, se le podrá expedir una 
licencia de armas, sin necesidad de haber cumplido los veintiún (21) 
años de edad, siempre y cuando tenga dieciocho (18) años o más y 
muestre documentación de ser miembro de dicho Negociado.” 

Sección 5.- Se enmienda el Artículo 3.05 de la Ley 168-2019, 
conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico”, según enmendada, 
para que se lea como sigue: 
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Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 

 
3. Para enmendar el Artículo 2.01 y añadir un nuevo 
Artículo 2.17 de la Ley Núm. 168 de 2019, Ley de Armas de 
Puerto Rico de 2020. Ley Núm. 12 de 10 de enero de 2024 
Sección 1.- Se enmienda el Artículo 2.1 de la Ley 168-2019, según 
enmendada, conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico de 2020”, 
para que se lea como sigue: 

“Artículo 2.01.- — Expedición de Licencias y Registro Electrónico. 

La Oficina de Licencias de Armas expedirá licencias de armas, de 
armeros, de clubes de tiro, especial de armas largas para el transporte 
de valores y el permiso de menores de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, las cuales facilitarán la inscripción 
electrónica de todas las licencias otorgadas mediante esta Ley y de 
todas las transacciones de armas de fuego y municiones en el Registro 
Electrónico. Corresponderá al Comisionado disponer mediante 
reglamentación la forma en que funcionará el Registro Electrónico. 
La Oficina de Licencias de Armas llevará constancia de la 
información requerida para emitir la licencia y mantendrá estadísticas 
de cuántas licencias han sido expedidas, cuántas han sido renovadas, 
cuántas han sido denegadas y cuántas han sido revocadas. A su vez, 
deberá llevar un registro de forma digital de las multas expedidas, así 
como las pendientes por cobrar. La Oficina de Licencias de Armas, 
entrará la información suministrada a través de la solicitud de licencia 
de armas del peticionario en su sistema y los documentos serán 
digitalizados a esos fines. El original de los documentos será devuelto 
al peticionario luego de digitalizarlos, sellados con fecha y hora como 
constancia de su recibo. La licencia de armas expedida será un carné 
similar a los certificados de licencias de conducir, de tamaño 
apropiado como para ser portado en billeteras de uso ordinario, 
conteniendo la fotografía de busto del peticionario donde sus 
facciones sean claramente reconocibles, nombre completo de la 
persona, el número de la licencia de armas y la fecha de expiración de 
la misma. El carné deberá ser provisto de los elementos de seguridad 
más modernos disponibles, de tal manera que se haga dificultosa la 
falsificación o alteración del mismo. Además, la licencia de armas 
expedida al ciudadano también estará disponible de forma digital a 
través de la plataforma que Puerto Rico Innovation & Technology 
Service entienda conveniente. El carné no contendrá la dirección 
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cualquier alternativa a la reclusión reconocida en esta jurisdicción, 
debiendo cumplir en años naturales la totalidad de la pena impuesta. 
De mediar circunstancias agravantes, la pena fija establecida podrá 
ser aumentada hasta un máximo de veinticinco (25) años; de mediar 
circunstancias atenuantes, podrá ser reducida hasta un mínimo de diez 
(10) años. 

            … 

Este delito no aplicará al alquiler de un arma de fuego y la venta de 
las correspondientes municiones dentro de un polígono por parte de 
un armero a una persona de dieciocho (18) años, integrante del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico o de la Policía Municipal o 
veintiún (21) años, dependiendo de las respectivas circunstancias, y 
que tenga y presente una identificación gubernamental con foto, 
según establecido en el Artículo 3.05 de esta Ley.” 

Sección 4.- Se enmienda el Artículo 6.23 del Capítulo VI de la Ley 
168-2019, según enmendada, mejor conocida como “Ley de Armas 
de Puerto Rico de 2020”, para que lea como sigue: 

“Artículo 6.23 – Venta de Municiones a Personas sin Licencia. 

Ninguna persona podrá vender, regalar, ceder o traspasar municiones 
a personas que no presenten una licencia de armas vigente, de armero, 
o evidencia de ser un agente del orden público. 

… 

Este delito no aplicará a la venta de municiones dentro de un polígono 
por parte de un armero a una persona de dieciocho (18) 
años integrante del Negociado de la Policía de Puerto Rico o de la 
Policía Municipal o veintiún (21) años, dependiendo de las 
respectivas circunstancias, y que tenga y presente una identificación 
gubernamental con foto y que alquile un arma de fuego para su uso en 
el polígono, según establecido en el Artículo 3.05 de esta Ley.” 

Sección 5.- Cláusula de Separabilidad. 

Si cualquier parte de esta Ley fuere declarada inconstitucional o 
inválida por un tribunal competente, la sentencia a tal efecto dictada 
no afectará, perjudicará ni invalidará el resto de la misma. El efecto 
de dicha sentencia quedará limitado a la parte específica de la misma 
que así hubiere sido declarada inválida o inconstitucional. 

Sección 6.- Vigencia 
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“Artículo 3.05.—Uso de Polígonos por Personas sin Licencia de 
Armas. 

Toda persona mayor de veintiún (21) años, … 

No obstante todo lo anterior, tendrá acceso y podrá usar las 
facilidades de cualquier polígono de tiro, toda persona de dieciocho 
(18) años o más que muestre documentación de ser miembro del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico.” 

Sección 6.- Se enmienda el Artículo 6.03 de la Ley 168-2019, 
conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico”, según enmendada, 
para que se lea como sigue: 

“Artículo 6.03. — Prohibición a la Venta de Armas de Fuego a 
Personas sin Licencia. 

Ningún armero o persona con licencia de armas vigente podrá 
entregar un arma de fuego a… 

Este delito no aplicará al alquiler de un arma de fuego y la venta de 
las correspondientes municiones dentro de un polígono por parte de 
un armero a una persona de dieciocho (18) años, miembro del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico o veintiún (21) años, 
dependiendo de las respectivas circunstancias, y que tenga y presente 
una identificación gubernamental con foto, según establecido en el 
Artículo 3.05 de esta Ley.” 

Sección 7.- Se enmienda el Artículo 6.23 de la Ley 168-2019, 
conocida como “Ley de Armas de Puerto Rico”, según enmendada, 
para que se lea como sigue: 

“Artículo 6.23. — Venta de Municiones a Personas sin Licencia. 

Ninguna persona podrá vender, regalar, ceder o traspasar municiones 
a personas que no presenten una licencia de armas vigente, de armero, 
o evidencia de ser un agente del orden público. 

… 

Este delito no aplicará a la venta de municiones dentro de un polígono 
por parte de un armero a una persona de dieciocho (18) años miembro 
del Negociado de la Policía de Puerto Rico o veintiún (21) años, 
dependiendo de las respectivas circunstancias, y que tenga y presente 
una identificación gubernamental con foto y que alquile un arma de 
fuego para su uso en el polígono, según establecido en el Artículo 
3.05 de esta Ley.” 
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Sección 8.-Facultad y orden de reglamentación. 

Se ordena y faculta al Secretario del Departamento de Seguridad 
Pública de Puerto Rico y al Comisionado del Negociado de la Policía 
de Puerto Rico para establecer todas las reglas, reglamentos, normas y 
acciones administrativas que estimen necesarios y convenientes para 
implantar esta Ley.  

Sección 9.-Cláusula de Separabilidad- Si cualquier cláusula, 
párrafo, artículo, sección o parte de esta Ley fuere declarada 
inconstitucional o invalidada por un tribunal competente, la sentencia 
a tal efecto dictada no afectará, perjudicará ni invalidará el resto de la 
misma.  El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, 
párrafo, artículo, sección o parte de la misma que así hubiere sido 
declarada inválida o inconstitucional. 

Sección 10.-Vigencia. Esta Ley comenzará a regir inmediatamente 
después de su aprobación.  
 
Notas Importantes: 
1. Tres puntitos (…) significa que el texto anterior de la ley se queda 
igual. 
2. Todas estas enmiendas están integradas en las leyes actualizadas en 
www.LexJuris.net  (Solos socios- Véase ofertas abajo.)  

 
2. Para enmendar el inciso (a) del Artículo 2.02 del Capítulo 
II, el Artículo 3.05 del Capítulo III y los Artículos 6.03 y 
6.23 del Capítulo VI de la Ley Núm. 168 de 2019, Ley de 
Armas de Puerto Rico de 2020. 
Ley Núm. 100 de 30 de agosto de 2023 
Sección 1.- Se enmienda el inciso (a) del Artículo 2.02 del Capítulo II 
de la Ley 168-2019, según enmendada, mejor conocida como “Ley de 
Armas de Puerto Rico de 2020”, para que lea como sigue: 

“Artículo 2.02 – Licencia de Armas. 

(a)    La Oficina de Licencia de Armas, expedirá licencias de armas a 
todo peticionario que cumpla con los siguientes requisitos: 

(1)   … 

… 
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No obstante, todo lo anterior, a toda persona que haya juramentado 
como integrante del Negociado de la Policía o de la Policía 
Municipal, se le podrá expedir una licencia de armas, sin necesidad de 
haber cumplido los veintiún (21) años de edad, siempre y cuando 
tenga dieciocho (18) años o más y muestre documentación de ser 
integrante de dicho Negociado o de la Policía Municipal. 

(b)               …” 

Sección 2.- Se enmienda el Artículo 3.05 del Capítulo III de la Ley 
168-2019, según enmendada, mejor conocida como “Ley de Armas 
de Puerto Rico de 2020”, para que lea como sigue: 

“Artículo 3.05 – Uso de Polígonos por Personas sin Licencia de 
Armas. 

Toda persona mayor de veintiún (21) años, que tenga y presente una 
identificación oficial con foto, podrá utilizar los polígonos sin 
necesidad de tener una licencia de armas vigente. Bajo ninguna 
circunstancia, se puede entender que una persona sin licencia de 
armas pueda poseer, portar, o transportar un arma de fuego y esto será 
una violación al Artículo 6.05 de esta Ley. 

… 

No obstante, todo lo anterior, tendrá acceso y podrá usar las 
instalaciones de cualquier polígono de tiro, toda persona de dieciocho 
(18) años o más que muestre documentación de ser integrante del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico o de la Policía Municipal.” 

Sección 3.- Se enmienda el Artículo 6.03 del Capítulo VI de la Ley 
168-2019, según enmendada, mejor conocida como “Ley de Armas 
de Puerto Rico de 2020”, para que lea como sigue: 

“Artículo 6.03 – Prohibición a la Venta de Armas de Fuego a 
Personas sin Licencia. 

Ningún armero o persona con licencia de armas vigente podrá 
entregar un arma de fuego a ninguna persona para su posesión sin que 
esta le muestre una Licencia de Armas vigente. Toda persona que a 
sabiendas venda, traspase o de cualquier manera facilite armas de 
fuego o municiones a una persona sin licencia de armas vigente en 
Puerto Rico, incurrirá en delito grave y convicto que fuere, será 
sancionado con pena de reclusión por un término fijo de quince (15) 
años, sin derecho a sentencia suspendida, a salir en, o a disfrutar de 
los beneficios de algún programa de desvío, bonificaciones o a 


